
 

 

    CONCEJO DELIBERANTE 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA SANTA ROSA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº 920/2017 

MODIFICACIÓN ORDENANZA Nº 710/11  
 

ARTICULO 1º.- MODIFÍQUESE el artículo 2º de la Ordenanza Nº 710/11 de fecha 24 

de Octubre de 2011, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 2º: 

FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a solicitar a la Cooperativa “La 

Unión” Agrícola Ganadera de  Villa Santa Rosa, proceda a suscribir la pertinente 

escritura de Donación a favor de la Municipalidad de Villa Santa Rosa, del terreno 

designado como inciso d: “Polígono determinado en Plano de Mensura y Subdivisión 

como lote 2, compuesto de 15,00 mts. al norte (lindando con calle Bv. Roque Saenz 

Peña); 22,78 mts. al sur (lindando con lote 26); 22,00 mts al este (lindando con lote 3) 

y 23,09 mts. al oeste (lindando con calle Canónigo Brochero), lo que hace una 

superficie de 415,31 mts”, y autorizase la constitución de servidumbre de paso, por el 

tiempo que sea necesario, a favor de Distribuidora de Gas del Centro S.A. (ECOGAS) 

y cuyo destino será la ubicación de la Planta Reductora de Presión de Gas Natural 

(PRF) “,. 

ARTICULO 2º.-  COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  

“Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, a los siete días del 

mes de agosto del año dos mil diecisiete” 

 

 

Promulgada por:  

Decreto Nº  061/2017 
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